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DECRETO  NO:  E-237O/2017

COLINA,   02   de Noviembre  de 2017.

VISTOS:      Estos     antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldicio NO E-2346/2017 de fecha 31  de Octubre  de 2017, que declara lnadm¡sible
el llamado a licitación pública del proyecto denominado "Compra de Alimentos para
Programa Adulto  Mayor",  lD-2683-273-L117,  debido a que  las ofehas presentadas
no  cumplen  con   los  requerimientos  solicitados  en   los  Términos  de  Referencía.
2)  Memorándum  NO  1082/17 de fecha Ol   de  Noviembre   de 2017,  del  Director de
Administración y  Finanzas   med¡ante el cual so'¡c¡ta  Decreto   Alcaldicio que llame a
licitación publ¡ca por segunda vez, del proyecto denominado "Compra de Alimentos
para  el  Programa  Adulto  Mayor",   lD-2683-287-L117.  3)  Términos  de  Referencia
NO 2683-287-L117;  y en virtud  a  las atr¡buciones que me confiere  la  Ley NO  18.695,
Orgánica  Const¡tucional  de  Municipalidades;   Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a   la
informac¡Ón  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedímientos
admjnistratjvos que  rigen  los actos de los órganos de  la administración del estado.

DECRETO:

del  proyecto  deno
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lD-2683-2

DISTRIBUCION:

Llamase  a  licitación  pública  por  -  segunda  vez-
inado    ltCompra  de  Alimentos  para  el  Programa  Adulto

-L117.

_____-

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RRIAGADA
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Alcaldía
Secretaría  MunicipaI
Dirección de Control
Dirección  de Administración y F¡nanzas
Un¡dad de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Of¡cina de Partes y Archivo


